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Estados Unidos y el régimen internacional
de propiedad intelectual*

Dagoberto Amparo Tello**

urante las negociaciones comerciales de
la Ronda de Tokio (1973-1979), Estados
Unidos y la Comunidad Europea pro-

pusieron incluir en la agenda el tema sobre
propiedad intelectual, al llamar la atención
sobre el comercio de mercancías falsificadas1

(y poner en la agenda un borrador de acuerdo
con el tema).2  No obstante, ha sido en el trans-
curso de las últimas dos décadas cuando este
tema ha cobrado una mayor relevancia, funda-
da en gran parte en el reconocimiento de la
estrecha relación entre la propiedad intelec-
tual y el comercio internacional.3  De esta ma-
nera, un tema que parecía llamar la atención
sólo de algunos académicos o legistas y ser de
competencia casi exclusiva de un foro
multilateral, como la Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual (OMPI), pronto se con-
virtió en materia de discusión a los niveles más
altos.

Los intentos contemporáneos más insis-
tentes por proteger los derechos de propiedad
intelectual provienen de Estados Unidos, que
ya en su Ley de Comercio (de 1984) había in-
troducido algunos aspectos que condicionaban
el trato comercial a países en desarrollo, otor-
gando las preferencias sólo a aquellos países
que se comprometieran a hacer más efectiva
la protección de los derechos de propiedad
intelectual en sus territorios respectivos.4

Además, otros países desarrollados, como Ja-
pón y los de la Unión Europea, recientemente
habían apoyado las propuestas de Estados
Unidos. Esto dio como resultado que se inicia-
ra a partir del 5 de febrero de 1987 la negocia-
ción que derivó en el Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Inte-
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D lectual Relacionados con el Comercio (ADPIC),5

cuyo texto final fue aprobado en Marrakech
durante el mes de abril de 1994.6

Después de la entrada en vigor del ADPIC,
en 1995, ¿qué tan reforzada está en el ámbito
internacional la protección de los derechos de
propiedad intelectual?, ¿se pueden identificar
claramente principios, normas, reglas y pro-
cedimientos de toma de decisiones que lo ca-
ractericen? En el presente artículo se tratará
de dar respuesta a estas preguntas y se inda-
gará el papel de Estados Unidos en la nego-
ciación del ADPIC, que representa al régimen
internacional7  para la protección de los dere-
chos de propiedad intelectual en el mundo.

¿Qué son los derechos de propiedad
intelectual?

La propiedad intelectual se concibe general-
mente como los derechos legales sobre nuevas
ideas. Dichos derechos en su mayor parte son
cubiertos a través de las leyes que protegen
las patentes, las marcas comerciales, los dise-
ños industriales y los derechos de autor. Esta
definición refleja una concepción ampliada de
la propiedad intelectual, en oposición a la vi-
sión más antigua que se refería sólo a los de-
rechos de autor, mientras que las patentes, las
marcas comerciales y los diseños industriales
se consideraban básicamente como propiedad
industrial.8

Una patente se define como un documen-
to, extendido por una oficina de gobierno, que
describe un invento y crea una situación legal
en la cual el invento patentado solamente pue-
de ser trabajado con la autorización expresa del
propietario de la patente. La protección
del  invento se limita generalmente a un pe-
ríodo de entre 15 y 20 años. Las condiciones
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que el objeto de la patente debe reunir son las
de que realmente manifieste un paso
inventivo, contenga alguna novedad y tenga
una aplicación industrial.

Las marcas comerciales se definen como
los signos distintivos que
sirven para diferenciar los
bienes y servicios de una
determinada empresa del
mismo tipo de bienes y ser-
vicios de los competidores.
La protección de las mar-
cas comerciales tiene como
objetivo estimular y garan-
tizar una competencia leal
y, a la vez, proteger a los
consumidores haciendo
que puedan elegir con co-
nocimiento de causa entre
diversos productos o servi-
cios. La protección puede
durar indefinidamente,
siempre que el signo en
cuestión siga siendo distintivo.

Los diseños industriales (o modelos) son
títulos acreditados para respaldar una propie-
dad industrial. Estos títulos buscan proteger
la forma y el aspecto externo particular de un
determinado artículo. El período de protección
es similar al especificado para las patentes, de
entre 15 y 20 años.

Los derechos de autor se definen como
el instrumento para proteger materiales ori-
ginales, incluyendo compilaciones de materia-
les publicados con anterioridad. En contraste
con el procedimiento seguido para las paten-
tes, la originalidad del material sujeto al de-
recho de autor no se determina antes de la
expedición del reconocimiento del derecho de
autor en cuestión. La duración de los derechos
de autor es variable, pero generalmente se
considera el tiempo de vida del autor más 50
años. Los derechos de autor por lo general no
pueden ser exclusivos, el autor no puede pro-
hibir a otros el uso de su trabajo, pero puede
solicitar una compensación por el uso de su
obra.

Principales acuerdos internacionales

Los acuerdos internacionales para la protec-
ción de los derechos de propiedad intelectual
en el mundo, y en niveles regionales, han exis-

tido por más de un siglo.
Los principales acuerdos
mundiales, en correspon-
dencia con lo que se conci-
be básicamente como
propiedad intelectual, son
el Convenio de París de
1883 para la Protección de
la Propiedad Industrial; el
Convenio de Berna de 1886
para la Protección de las
Obras Literarias y Artísti-
cas, que otorga protección
a los derechos de autor; y
el ADPIC, el cual entró en
vigor a partir de 1995. Este
acuerdo es el más general
y pretende establecer me-

canismos más eficientes para la protección in-
ternacional de los derechos de propiedad
intelectual.

El Convenio de París

Este convenio establece mecanismos que tie-
nen por objeto reglamentar el uso de “paten-
tes, modelos de utilidad, dibujos, diseños o
modelos industriales, marcas comerciales,
marcas de servicios, nombres de comercios e
indicaciones de procedencia o denominaciones
de origen y poner límites a la competencia
desleal”.9

El Convenio de París, aunque data del
20 de marzo de 1883, ha sido revisado en va-
rias ocasiones.10  La más reciente, cuyo texto
resultante es el que está vigente, se llevó a cabo
el 14 de julio de 1967, en Estocolmo. Este con-
venio, con 107 países firmantes, que incluye a
muchos subdesarrollados, tiene dos disposicio-
nes principales: 1) “tratamiento nacional”, es
decir, igual tratamiento a nacionales y no na-
cionales (artículo 2, Texto de Estocolmo); y 2)
la concesión de derechos de prioridad cuando
se registre la misma patente o marca comer-
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cial en cualquier nación firmante dentro de un
año (artículo 4). Aparte de esos dos principios,
el convenio permite a los países firmantes fle-
xibilidad en el establecimiento de leyes nacio-
nales sobre patentes y marcas comerciales.

Los países que son exportadores de tec-
nología se benefician del sistema de “trata-
miento nacional” del Convenio de París.
Contrariamente, para importadores de tecno-
logía este convenio neutraliza en efecto la op-
ción de la selectividad para conceder patentes
o marcas comerciales.11  Aun en presencia del
Convenio, sin embargo, las naciones mantie-
nen considerable libertad de acción para ex-
cluir productos de la protección y para emitir
licencias obligatorias.

Esta flexibilidad dio la pauta para que el
grupo de los países en desarrollo miembros del
Convenio de París se propusiera reducir y de-
bilitar los estándares internacionales de la
protección de la propiedad industrial, lo que
fue evitado con lo estipulado por el artículo
18, el cual establece que las revisiones que se
realicen al convenio serán únicamente con el
fin de mejorar el sistema de protección de la
propiedad industrial.

Estados Unidos fue la nación que estuvo
al frente del grupo de los países desarrollados
que defendieron el existente nivel de protec-
ción de propiedad industrial expresado en el
Texto de Estocolmo.12  Además, fue uno de los
más fervientes defensores del sistema, al gra-
do que en temas importantes daba la impre-
sión de que permanecía solo y casi aislado del
resto de los demás países del grupo.13  Esta
experiencia y el hecho de que el grupo de paí-
ses en desarrollo tuviera un gran peso (por el
número de éstos) en las negociaciones que se
llevaban a cabo en el marco del Convenio de
París, confirmaron la disposición de Estados
Unidos para proponer la inclusión del tema de
la protección de derechos de propiedad inte-
lectual en las negociaciones del Acuerdo Ge-
neral sobre Aranceles y Comercio (GATT).

El Convenio de Berna

Este convenio, que otorga protección a las
obras literarias y artísticas, incluye la protec-
ción de:

las producciones en el campo literario, científico
y artístico, cualquiera que sea el modo o forma
de expresión, tales como los libros, folletos y otros
escritos; conferencias, discursos, sermones y
otras obras de la misma naturaleza; obras dra-
máticas o dramático-musicales; obras
coreográficas y funciones de pantomima; com-
posiciones musicales con o sin palabras; obras
cinematográficas a las cuales sean asimilados
trabajos expresados por un proceso análogo al de
la cinematografía; obras de dibujo, pintura, ar-
quitectura, escultura, grabados y litografías;
obras fotográficas a las cuales sean asimilados
trabajos expresados por un proceso análogo a la
fotografía; obras de arte aplicado; ilustraciones,
mapas, planos, bosquejos y trabajos
tridimensionales relativos a la geografía, topo-
grafía, arquitectura o ciencia.14

Al igual que el de París, también el Con-
venio de Berna ha sido modificado en varias
ocasiones.15  La última revisión se llevó a cabo
en París el 24 de julio de 1971, cuyo texto re-
sultante es el que está vigente. Además, tam-
bién como el Convenio de París, el Convenio
de Berna está basado en el principio de igual
tratamiento con respecto a la nacionalidad,
pero va más allá en el establecimiento de
estándares mínimos sustantivos.

En razón de que el Convenio de Berna
establece estándares más específicos que el
Convenio de París, las legislaciones naciona-
les de derechos de autor en diferentes países
se pueden armonizar más ampliamente que la
legislación de patentes. La protección de los
derechos de autor bajo este convenio se extien-
de sin las formalidades de solicitud o de veri-
ficación. El período mínimo de protección es
el del tiempo de vida del autor más 50 años.
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El Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual Relacionados con el
Comercio, incluyendo el comercio de mercan-
cías falsificadas (ADPIC)

El ADPIC se empezó a negociar el 5 de febrero
de 1987 a propuesta de los países desarrolla-
dos, concretamente Estados Unidos, los de la
Comunidad Europea, Japón y Canadá. Esto
como resultado del movimiento iniciado duran-
te los setenta con el propósito de revisar los
convenios de protección a la propiedad inte-
lectual, con el argumento de que la falta de eje-
cución efectiva alentaba la piratería y la
falsificación de la propiedad intelectual. Es-
tos países también insistieron en que los con-
venios internacionales existentes hasta esa
fecha deberían ser reforzados con mecanismos
de disputas formales para asegurar la confor-
midad con el acuerdo. Sin embargo, la postura
de los países en desarrollo era contraria a la
mostrada por los desarrollados, lo que se re-
flejó en las negociaciones durante 1980 para
acordar una revisión del Convenio de París.
Los países en desarrollo buscaron, con base en
un estudio elaborado por la Comisión de las
Naciones Unidas para el Comercio y el Desa-
rrollo (UNCTAD), introducir mecanismos que les
permitieran mantener el uso de licencias obli-
gatorias y disminuir el pago de la compensa-
ción a los autores de los trabajos protegidos,
lo que facilitaría la transferencia de tecnolo-
gía desde los países desarrollados.

Ambas posiciones se anularon y finalmen-
te, después de tres reuniones celebradas en-
tre 1980 y 1982, no se llegó a ningún acuerdo.
El último intento se llevó a cabo en 1984 du-
rante una reunión en Ginebra, pero las posi-
ciones encontradas prevalecieron y el
Convenio de París permanece aún como se
acordó en Estocolmo en 1967.

El Convenio de Berna también fue critica-
do por su falta de mecanismos efectivos de eje-
cución de lo acordado y por la carencia de
previsiones acerca de mecanismos formales
de manejo de las disputas surgidas entre los
países miembros con respecto al tema de la pro-
piedad intelectual. No obstante lo anterior,

este convenio no estuvo sujeto a revisión en
ese tiempo, por lo que el texto vigente es el
que resultó de la revisión de París, realizada
el 24 de julio de 1971.

De esta manera, el movimiento impulsa-
do por los países desarrollados para reforzar
los convenios no tuvo los efectos deseados y,
desde su perspectiva, sus intereses particula-
res en el terreno de la propiedad intelectual
permanecieron expuestos a los daños que se
les infringían en otros países. Además, a esto
se sumaba el hecho de que consideraban que,
bajo el entonces vigente marco de protección
a los derechos de propiedad intelectual, los
principales avances tecnológicos quedaban sin
proteger.

Estados Unidos, muy particularmente,
pensaba que sus intereses nacionales estaban
amenazados bajo el prevaleciente sistema in-
ternacional de propiedad intelectual, lo que se
reforzó con la presión de las principales indus-
trias para usar las leyes internas con el fin de
asegurar la protección en el extranjero. En
1985, la Asociación Internacional de la Propie-
dad Intelectual16  (IIPA) sugirió que el gobierno
de Estados Unidos hiciera todo lo posible por
establecer un clima de comercio adecuado en
el cual la propiedad intelectual fuera protegi-
da y respetada. Para responder a esta solici-
tud, y otras exigencias del mismo tipo, Estados
Unidos necesitaba encontrar métodos alterna-
tivos para proteger sus intereses en el área de
la propiedad intelectual.

Sin embargo, a Estados Unidos se le com-
plicó la situación debido a que no era miembro
firmante del Convenio de Berna, y cuando en
1984 se retiró de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), aunque esto no lo privaba de
participar en el Convenio Universal de los
Derechos de Autor (UCC), se le prohibió asistir
a reuniones en donde se negociaban asuntos
importantes de este convenio, lo que disminu-
yó su capacidad de intervención con el objeto
de reforzar la protección internacional de los
derechos de autor. El resultado final de todo
esto fue que Estados Unidos se empezó a pre-
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ocupar por la pérdida potencial de su influen-
cia política que la situación le podría ocasio-
nar en el sistema internacional de la propiedad
intelectual.

El debate que se suscitó, desde finales
de los setenta y hasta mediados de los ochen-
ta, sobre el sistema internacional de propie-
dad intelectual dejó en claro las diferentes
concepciones de la propiedad intelectual como
un interés nacional. De este modo, “desde la
perspectiva de los países desarrollados, la pro-
piedad intelectual es un derecho privado que
debería ser protegido como cualquier otra pro-
piedad tangible. Desde la perspectiva de los
países en desarrollo, la propiedad intelectual
es un bien público que debería ser usado para
promover el desarrollo económico”.17

Estas posiciones se reflejaron en los in-
tentos desplegados para la revisión de los
acuerdos en la materia y la falta de consenso
sobre las medidas pertinentes a aplicar para
la solución de las diferencias.

La posición de Estados Unidos fuera
del GATT

El debate sobre el sistema internacional de la
protección a los derechos de propiedad inte-
lectual también dio oportunidad a Estados
Unidos de utilizar sus leyes nacionales y las
negociaciones bilaterales como una alternati-
va a las infructuosas negociaciones
multilaterales, en correspondencia a su posi-
ción como un país líder en la exportación de
tecnología y las presiones de la industria na-
cional para buscar la protección de la propie-
dad intelectual en el extranjero, lo que definió
su postura con respecto a la protección inter-
nacional de la propiedad intelectual. Esto se
reflejó en la Ley de Comercio de 1984, la cual
otorga a la Oficina del Representante Comer-
cial de Estados Unidos (USTR) más autoridad
para tratar asuntos de propiedad intelectual
relacionada con el comercio y para usar la fa-
cultad de permitir o negar el acceso de las
mercancías al mercado de Estados Unidos,
como medida para presionar a otros países por

un mejoramiento de la protección a los dere-
chos de propiedad intelectual.

La Ley de Comercio de 1984 también per-
mitió que la sección 301 de la respectiva Ley
de 1974 tuviera una aplicación explícita en
problemas relacionados con la propiedad in-
telectual, lo que “posibilita al presidente bus-
car la eliminación de prácticas comerciales
‘injustificables o irrazonables’ a través de la
aplicación de medidas que incluyen las repre-
salias por medio de la restricción de importa-
ciones al mercado de Estados Unidos”.18  Esto
tuvo otro efecto colateral: dio elementos para
disuadir a otros países a establecer acuerdos
bilaterales con éste, de modo que se reforza-
ra la protección de la propiedad intelectual
en ellos.

El Sistema Generalizado de Preferencias
(SGP) también se utilizó por parte de Estados
Unidos como un arma para presionar a otros
países a tomar medidas más estrictas de pro-
tección a la propiedad intelectual, ya que en
la evaluación para otorgarles la calificación
necesaria para ingresar al programa del SGP,
se tomaban en cuenta los indicadores de tal
protección. Así, los países que, a criterio de
Estados Unidos, no cumplieran con las expec-
tativas relacionadas con la protección de la
propiedad intelectual en su territorio, se veían
excluidos de los beneficios que proporcionaba
la entrada al SGP.

La sección 301 de la Ley de Comercio de
1974, reforzada por la de 1984, y el SGP fueron
algunas de las medidas más importantes apli-
cadas con el objeto de reforzar la protección
de los derechos de propiedad intelectual an-
tes del inicio de las negociaciones de la Ronda
Uruguay del GATT.19  Sin embargo, una vez que
se iniciaron las mencionadas negociaciones,20

Estados Unidos buscó aplicar medidas más
fuertes para mejorar la protección internacio-
nal de la propiedad intelectual. Éste fue el
objetivo de la inclusión de la provisión llama-
da “Súper 301” en la Ley General de Comercio
y Competitividad de 1988, cuyo fin es el de
proveer una estrategia más completa para la
protección de los derechos de propiedad inte-
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lectual. La Ley faculta a la USTR a identificar a
los países que no brindan una protección ade-
cuada a la propiedad intelectual y ponerlos ya
sea en la lista de observación prioritaria o
cuando menos en la lista de observación, de
acuerdo con los problemas detectados en ellos
para aplicar tal protección. El uso de la “Sú-
per 301” proporcionó a Estados Unidos una
fuerte influencia en su relación con países que
no habían actualizado sus prácticas en la pro-
tección de los derechos de propiedad intelec-
tual, de conformidad con los lineamientos sobre
estándares de protección propuestos en la
Ronda Uruguay del GATT, aun cuando estos
estándares no hubieran sido todavía acorda-
dos formalmente.

A pesar de que con la aplicación de los
tres mecanismos mencionados Estados Unidos
logró aumentar la protección en la materia
para ciertas industrias en algunos países en
particular, Washington “mantuvo su posición
de que la protección internacional efectiva
podría ser mejor lograda a través de las nego-
ciaciones multilaterales”.21

La posición de Estados Unidos dentro
del GATT

Tanto para Estados Unidos como para otros
países desarrollados, el GATT proporcionaba el
marco más viable para lograr un acuerdo
multilateral efectivo que limitara el comercio
de bienes falsificados, que había experimenta-
do un considerable crecimiento hacia finales
de los setenta. Esta convicción y la presión de
las poderosas industrias afectadas de Estados
Unidos, condujeron a que éste encabezara un
esfuerzo en el seno del GATT, con el objetivo de
establecer mecanismos para regular el comer-
cio de mercancías falsificadas. Esto en razón
de que la protección inadecuada de las marcas
comerciales, y la comercialización de los bie-
nes falsificados que esta situación trae consi-
go, es probablemente la violación más
importante a los derechos de propiedad inte-
lectual.22

Así, durante la Ronda Tokio del GATT, las
delegaciones de Estados Unidos y la Comuni-

dad Europea trabajaron en la negociación de
la propuesta de un proyecto de código sobre la
materia. A pesar de que no se logró ningún
arreglo al respecto hasta antes del fin de la
Ronda, el 31 de julio de 1979, Estados Unidos
y la Comunidad Europea llegaron a una reso-
lución y presentaron una propuesta de proyec-
to de código denominada “Acuerdo sobre
Medidas para Desalentar la Importación de
Bienes Falsificados”.23

Aún después de terminada la Ronda To-
kio, Estados Unidos y la Comunidad Europea
unieron esfuerzos para procurar mayores apo-
yos de otros países desarrollados para el pro-
yecto de código propuesto. De esta manera,
como resultado de las reuniones informales
que entre 1980 y 1981 sostuvieron represen-
tantes de Estados Unidos y la Comunidad Eu-
ropea con sus contrapartes de Japón, Canadá
y Suiza, en 1982 se sometió un nuevo texto del
proyecto de código con el apoyo adicional de
Japón y Canadá. Este movimiento, sin embar-
go, no tuvo éxito en conseguir un apoyo más
amplio hasta antes de la Reunión Ministerial
de 1982.

Durante la Reunión Ministerial de 1982,
Estados Unidos continuó con sus esfuerzos
para incluir en las negociaciones el tema de
los bienes falsificados. Estos esfuerzos para
incluir el código contra la falsificación en la
agenda de trabajo del GATT enfrentaron la opo-
sición de muchos países en desarrollo. Entre
ellos, “India y Brasil argumentaron que la ju-
risdicción del GATT estaba limitada a bienes
tangibles y, por lo tanto, el GATT carecía de com-
petencia legal para dirigir una disputa dentro
del área de la propiedad intelectual”.24

La postura era que el problema debía ser
tratado en el marco exclusivo de la jurisdic-
ción de la OMPI. A pesar de esto, la Declaración
Ministerial de 1982 estableció que debería rea-
lizarse un examen más completo del caso, para
lo cual recomendó que el director general del
GATT sostuviera algunas consultas con el direc-
tor general de la OMPI, a fin de clarificar los
aspectos legales e institucionales involucrados.
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Durante la 40ª Sesión de las Partes Con-
tratantes, en 1984, se acordó continuar con el
programa de trabajo de 1982 en lo que se refe-
ría a los bienes falsificados. Además, contra la
postura de algunas delegaciones, el Consejo
del GATT acordó designar a un grupo de exper-
tos para estudiar los efectos de la falsificación
de bienes con reconocimiento de marca comer-
cial en el comercio internacional. El grupo de
expertos consignó: a) la capacidad de las leyes
nacionales para atacar el problema de la falsi-
ficación; b) la autoridad del GATT para actuar
en el área; c) los métodos al alcance del GATT, y
d) el efecto potencial de las medidas contra la
falsificación en el comercio internacional.

El grupo de expertos concluyó, además,
que en razón de que varios temas seguían sin
resolverse, el Consejo del GATT debería deter-
minar si las negociaciones multilaterales en
el marco del GATT podrían dirigir exitosamente
los temas en disputa. Así, a pesar de que du-
rante la 40ª Sesión no hubo progresos signifi-
cativos sobre el tema del comercio de los bienes
falsificados, el Consejo del GATT decidió desig-
nar a un Comité de Preparación para que con-
signara los temas a tratar en una nueva ronda
de negociaciones multilaterales.

El amplio mandato que se le otorgó al Co-
mité de Preparación condujo a la inclusión del
tema de la protección de derechos de propie-
dad intelectual en las negociaciones de la Ron-
da Uruguay del GATT. Estados Unidos,
aprovechando este amplio mandato, sometió
una propuesta para incluir todos los derechos
de propiedad intelectual,25 en lugar de sólo los
bienes falsificados.26 Esta propuesta reflejó la
posición de Estados Unidos de que el GATT era el
marco adecuado para buscar el refuerzo de la
protección internacional de los derechos
de propiedad intelectual. Además, renovó el
debate sobre si el tema de la propiedad inte-
lectual estaba dentro de la jurisdicción del
GATT. Varios países en desarrollo argumenta-
ron que el problema de los bienes falsificados
no sólo estaba más allá de la autoridad del GATT,
sino que el GATT no podría extenderse para tra-
tar asuntos que tuvieran que ver con derechos

de autor y patentes, porque esas protecciones
cubrían objetos intangibles.

Aun así, los ministros del GATT recibie-
ron tres propuestas en total. Una encabezada
por las delegaciones de Suiza y Colombia, que
representaba la postura de cuarenta delega-
ciones, de países desarrollados y en desarro-
llo, que en sus recomendaciones incluía el tema
de la protección a los derechos de propiedad
intelectual y el de servicios. Las otras dos pro-
puestas eran de Brasil y Argentina. Brasil, en
nombre de otros nueve países, sometió a dis-
cusión su propuesta en la que firmemente se
opuso a la inclusión del tema de la protección
de derechos de propiedad intelectual y el de
servicios. Argentina, por su parte, considera-
ba la inclusión de los servicios, pero excluía
los derechos de propiedad intelectual. A final
de cuentas, la propuesta presentada por las
delegaciones de Suiza y Colombia sirvió como
base para la Declaración Ministerial de 1986.

El proceso de negociación del ADPIC

El 20 de septiembre de 1986, en la Declara-
ción Ministerial para las futuras negociacio-
nes sobre el comercio de bienes, se incluyó el
tema correspondiente al ADPIC. Los objetivos de
la negociación para el grupo se definieron
de la siguiente manera:

Con el fin de reducir las distorsiones e
impedimentos al comercio internacional, to-
mando en cuenta la necesidad de promover la
adecuada y efectiva protección de los derechos
de propiedad intelectual y asegurar que las
medidas y procedimientos para reforzar los
derechos de propiedad intelectual no se con-
viertan en sí mismas en barreras al comercio
legítimo, las negociaciones deberán intentar
esclarecer las provisiones del GATT y elaborar
nuevas reglas y disciplinas apropiadas.

Las negociaciones deberán intentar desa-
rrollar un marco multilateral de principios, re-
glas y disciplinas que versen sobre el comercio
internacional de bienes falsificados, tomando en
cuenta el trabajo ya emprendido en el GATT.
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Esas negociaciones deberán ser sin per-
juicio de otras iniciativas complementarias que
puedan ser tomadas en la Organización Mun-
dial de la Propiedad Intelectual y en cualquier
otra parte para tratar con esas cuestiones.27

El 19 de octubre de 1987, durante la pri-
mera fase de las negociaciones, la USTR presen-
tó su propuesta. En ella, Estados Unidos
planteó ciertas normas de referencia con base
en las cuales los demás países pudieran crear
sus propias leyes nacionales para proteger los
derechos de propiedad intelectual, tomando en
cuenta los convenios internacionales y las le-
yes nacionales existentes. Así, los países fir-
mantes se comprometerían a adoptar leyes
nuevas y adaptar las ya existentes para pro-
porcionar una protección que fuera consisten-
te con las normas previstas en el acuerdo. Esto
serviría, además, como incentivo para que
otros países se unieran al acuerdo.28

Las delegaciones de Suiza, Japón y la
Comunidad Europea también presentaron sus
propuestas durante la primera fase de nego-
ciaciones. La propuesta de Suiza llamó la aten-
ción sobre la necesidad de perfeccionar la
ejecución de la protección a la propiedad inte-
lectual. La propuesta de Japón básicamente
fue similar a la de Estados Unidos. La propues-
ta de la Comunidad Europea contempló que el
ADPIC debería cubrir nuevos tipos de propiedad
intelectual, así como la aplicación de princi-
pios básicos del GATT, como el de tratamiento
nacional, el de no-discriminación y el de trans-
parencia.29

Durante la segunda fase de las negocia-
ciones muchos países desarrollados reporta-
ron al GATT que las operaciones de sus
compañías estaban amenazadas no sólo por las
conocidas prácticas de falsificación, sino tam-
bién por problemas que tenían que ver más
generalmente con una inadecuada protección
de la propiedad intelectual, justificando así la
demanda de los países desarrollados por un
tratamiento con mayor amplitud del tema, con
la intención de incorporar una concepción más
amplia de la propiedad intelectual.

También los países en desarrollo presen-
taron sus propuestas, las cuales estaban más
bien fundamentadas en la preocupación por el
acceso a la tecnología moderna, lo que bien
podría dificultarse por la sobreprotección de
los derechos de propiedad intelectual. Por
ejemplo, México propuso que “el objetivo de la
negociación con respecto al mejoramiento de
los derechos de propiedad intelectual no de-
bería convertirse en una barrera al acceso de
los países en desarrollo a las tecnologías pro-
ducidas en los países desarrollados”.30  Los
primeros argumentaron también que sus ne-
cesidades de desarrollo eran iguales o más
importantes que los intereses de los propieta-
rios de los derechos de propiedad intelectual.
Así, Brasil estableció que

las discusiones en este Grupo de Negocia-
ción parecen estar mucho más concentradas en el
lado de los propietarios de los derechos de propie-
dad intelectual. Si vamos a tener un análisis realis-
ta y balanceado de las implicaciones del tema en
relación con la promoción del crecimiento y el desa-
rrollo, es fundamental dar la debida consideración
a los aspectos relevantes para los usuarios de los
derechos de propiedad intelectual.31

Durante la revisión a mitad del camino,
en diciembre de 1988 en Montreal, con respec-
to al tema de la propiedad intelectual, se bus-
có consenso sobre el marco de un acuerdo y un
último empeño para negociar estándares mí-
nimos sustantivos. Aunque se estuvo cerca de
lograr un acuerdo, la posición de algunos paí-
ses en desarrollo, sobre todo de Brasil y la In-
dia, evitó el logro de este objetivo en
Montreal.32  Sin embargo, el acuerdo sobre el
marco del ADPIC fue alcanzado en abril de 1989.
En este acuerdo se convocó a futuras negocia-
ciones para tratar los estándares con respecto
al alcance y uso de los derechos de propiedad
intelectual y los medios para hacerlos respe-
tar. Se acordó, además, que dichas negociacio-
nes deberían conducir a una relación de mutuo
soporte entre el GATT y la OMPI, así como con
otras organizaciones internacionales relevan-
tes en el tema.33
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El grupo de negociación del ADPIC  se
reunió dos veces en julio de 1989. La primera
se enfocó en la aplicabilidad de los principios
básicos del GATT al tema de la propiedad inte-
lectual. Durante la segunda reunión las discu-
siones se centraron en las normas y principios
con respecto al alcance y aplicación de los de-
rechos de propiedad intelectual. Las propues-
tas de Australia, los países nórdicos y Suiza
eran similares a la posición de Estados Uni-
dos en relación con la materia a proteger, los
criterios para los beneficios de tal protección
y el alcance de ésta.

La posición de la India se distinguió por
el hecho de expresar la postura de que sólo las
prácticas que distorsionaran el comercio inter-
nacional deberían estar sujetas a negociación.
La India también planteó la necesidad de tra-
tamiento preferente en las áreas de patentes
y marcas comerciales para los países en desa-
rrollo y de flexibilidad para adaptar sus leyes
nacionales a las necesidades de desarrollo y
de interés público de éstos.

De octubre a diciembre de 1989 se pre-
sentaron propuestas por parte de Corea, Hong
Kong, Austria, Brasil y Australia. Corea y Bra-
sil propusieron que deberían permitirse las
licencias obligatorias de patentes, mientras
que Hong Kong y Austria plantearon medidas
más restrictivas, en el sentido de que tales li-
cencias sólo deberían otorgarse para satisfa-
cer al mercado interno, no ser exclusivas y estar
sujetas a una compensación apropiada. Aus-
tralia, por su parte, presentó una propuesta
que consideraba la inclusión de seis principios
generales para lograr el refuerzo de la protec-
ción a los derechos de propiedad intelectual.
Estos principios tenían que ver con la aplica-
ción de: a) procedimientos imparciales y equi-
tativos; b) medidas provisionales; c) remedios
civiles; d) sanciones penales; e) detención de
mercancías; f) salvaguardas.34

Hacia finales de 1989 la negociación del
ADPIC produjo muchas propuestas, pero realmen-
te pocos resultados sustantivos. El principal
consenso alcanzado fue de que a los países me-
nos desarrollados se les debería permitir un

tiempo adicional para realizar las modificacio-
nes necesarias con el fin de ajustarse al texto
final del acuerdo de propiedad intelectual.

Al inicio de 1990 se presentaron cinco
borradores a las negociaciones del ADPIC. Cua-
tro de éstos fueron propuestos por países de-
sarrollados: Estados Unidos, los miembros de
la Comunidad Europea, Suiza y Japón, en tan-
to que el quinto texto lo presentó un grupo de
países en desarrollo (Argentina, Brasil, Chile,
China, Colombia, Cuba, Egipto, Nigeria, Perú,
Tanzania y Uruguay). La diferencia más gene-
ral entre estos borradores era que mientras
los países desarrollados planteaban la negocia-
ción de un acuerdo comprensivo sobre la
materia, los países en desarrollo trataban
la propiedad intelectual no como un derecho
de propiedad, sino más bien como un instru-
mento de política pública.

Sin embargo, en cuestiones más especí-
ficas empezaron a aparecer diferencias entre
los mismos países desarrollados. Por ejemplo,
con respecto a la protección de patentes, el
borrador de Estados Unidos no contempló nin-
guna excepción para los rubros objeto de pro-
tección por patentes, en tanto que el borrador
de la Comunidad Europea y el de los países en
desarrollo excluyeron el reconocimiento de
patentes para inventos que fueran contrarios
al bien público y a la salud. Además, Estados
Unidos y la Comunidad Europea tuvieron di-
ferencias con respecto a la protección de las
indicaciones geográficas y denominaciones de
origen, pues mientras Estados Unidos consi-
deraba la protección sólo para denominacio-
nes de origen no genéricas, la Comunidad
Europea definió explícitamente el uso de las
indicaciones geográficas e incluyó un artículo
sobre las medidas de protección que un país
puede aplicar para prevenir que las indicacio-
nes geográficas tiendan a convertirse en ge-
néricas.

Así, aunque se registraban avances, per-
sistieron las mencionadas diferencias, tanto en
lo general como en lo particular, de modo que
hacia finales de 1990 se seguía considerando
que “los temas más sensitivos políticamente
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continúan sobresaliendo [...] 1) la aplicación del
ADPIC en el marco del GATT y 2) el refuerzo de
los procedimientos de resolución de disputas
usados para resolver las disputas sobre pro-
piedad intelectual”.35

Después de un año más de negociaciones
en el marco del GATT, sin llegar a un acuerdo
definitivo, el 20 de diciembre de 1991, el di-
rector general del GATT, Arthur Dunkel, pre-
sentó un texto36  que proporcionó una
resolución a temas aún no decididos por los
negociadores. En dicho texto se resolvieron al-
gunas de las cuestiones más problemáticas a
las que se enfrentaban dichos negociadores.
Por ejemplo, Estados Unidos obtuvo respues-
ta a su demanda de no tener que respetar los
derechos morales de los autores, ya que en el
artículo 9 se especificó que “las partes no ten-
drán derechos u obligaciones bajo este Acuer-
do, con respecto a los derechos conferidos en el
artículo 6bis de ese Convenio [de Berna] o de
los derechos derivados de éste”.37  El artículo
6bis del Convenio de Berna, en su versión vi-
gente, establece que

independientemente de los derechos econó-
micos del autor, y aún después de la transferencia
de dichos derechos, el autor tendrá el derecho de
reclamar la autoría de la obra y objetar cualquier
distorsión, mutilación u otra modificación o acción
despreciativa en relación con dicho trabajo, que fue-
ra perjudicial a su honor o reputación.38

La respuesta, pues, fue consistente con
la posición de Estados Unidos de que los dere-
chos morales no se deberían sujetar al meca-
nismo de manejo de disputas previsto en el
ADPIC. Además, se resolvió la diferencia entre
Estados Unidos y Japón con respecto a los de-
rechos de alquiler, al especificar que los auto-
res tienen el derecho de “autorizar o prohibir
el alquiler comercial al público de los origina-
les o copias de sus obras amparadas por el de-
recho de autor” (artículo 11).39  Esta disposición
reconoció el sistema de alquiler de grabacio-
nes sonoras existente en Japón.

La Comunidad Europea obtuvo el mejo-
ramiento de la protección para las denomina-

ciones de origen al considerarse en el Acuer-
do, artículo 23, que las indicaciones geográfi-
cas para vinos y bebidas espirituosas deberían
contar con protección adicional.40  Aparte de
esas cuestiones un tanto particulares, se esta-
bleció una cobertura más amplia para el siste-
ma internacional de protección a los derechos
de propiedad intelectual.

Sin embargo, los países en desarrollo y la
Comunidad Europea, contra la postura de
la mayoría de los países desarrollados, tam-
bién lograron que los temas sobre plantas y mi-
crobiología quedaran excluidos de la
protección por patentes, tal como se conside-
ra en el artículo 27.41  Consiguieron, además,
períodos de transición sustancialmente más
largos que los estipulados para los países de-
sarrollados,42  de manera que para éstos la apli-
cación del Acuerdo sería al año siguiente de
que entrara en vigor, es decir, a partir de 1996.
En cambio, para los países en desarrollo, se
concedió un período adicional de cuatro años,
y para los países menos desarrollados y para
sectores de importancia estratégica en los paí-
ses en desarrollo se concedió un tiempo adi-
cional de cinco años (artículos 65 y 66).43  Esto
sin menoscabo de lo previsto en los artículos
3, 4 y 5 del Acuerdo, que se refieren al trata-
miento nacional para no nacionales, al trato
de nación más favorecida y a la relación de este
Acuerdo con otros acuerdos multilaterales,
respectivamente, los cuales se empezarían a
aplicar al año de entrada en vigor del ADPIC.

Con respecto al refuerzo de los procedi-
mientos para asegurar la protección interna-
cional de los derechos de propiedad
intelectual, se acordó que el asegurar la crea-
ción de fuertes medidas de apuntalamiento en
el ámbito nacional era una prioridad, como se
estableció en los textos presentados por Esta-
dos Unidos, la Comunidad Europea y Suiza. Esto
con base en que tal prioridad fue uno de los prin-
cipales componentes que empujaron a los paí-
ses desarrollados a proponer la negociación de
un acuerdo multilateral sobre los aspectos de
los derechos de propiedad intelectual relacio-
nados con el comercio, cuyo resultado fue el
ADPIC. Los países en desarrollo no estuvieron
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tan preocupados con este asunto, pues pedían
que se consideraran ciertas tolerancias en re-
conocimiento de los límites financieros y ad-
ministrativos propios de su infraestructura en
el área de la propiedad intelectual.

El enfoque anterior difirió sustancial-
mente del que tenían los países desarrollados,
los cuales pidieron el refuerzo de los procedi-
mientos administrativos, civiles y penales, así
como remedios a los daños y perjuicios, a tra-
vés de amonestación o multa, y de la destruc-
ción o disposición de las mercancías que causen
dichos daños y perjuicios. Además, previeron
amplias medidas provisionales y fronterizas.
Sin embargo, también existían diferencias en-
tre ellos, pues mientras Estados Unidos que-
ría limitar los remedios disponibles contra el
gobierno para el pago o la compensación total
del propietario del derecho, la Comunidad
Europea propuso la indemnización y el dere-
cho de demandar a las autoridades que erró-
neamente retengan mercancías.

Había también diferencias con respecto a
las áreas apropiadas para la aplicación de las
sanciones penales. Mientras Estados Unidos se
limitaba a proponer las sanciones sólo para los
daños premeditados, a escala comercial, a las
marcas comerciales y los derechos de autor,
Suiza las propuso para cualquier tipo de da-
ños premeditados a una escala comercial.

En el texto del ADPIC se contempla que los
procedimientos de observancia de los derechos
de propiedad intelectual deben permitir la
adopción de medidas eficaces contra cualquier
acción infractora sobre estos derechos y que
los recursos disponibles deben ser ágiles para
prevenir las infracciones y deben constituir un
medio de disuasión de nuevas infracciones.
Asimismo, se estipula que esos procedimien-
tos deben aplicarse de forma que se evite la
creación de obstáculos al comercio legítimo y
deben prever salvaguardas contra su abuso.
Además, contiene disposiciones sobre proce-
dimientos y recursos civiles y administrativos,
medidas provisionales, prescripciones espe-
ciales relacionadas con las medidas en fronte-
ra, y procedimientos penales en los que se

especifican con cierto detalle los procedimien-
tos y recursos que deben existir para que los
titulares de los derechos de propiedad inte-
lectual puedan hacerlos respetar de manera
efectiva.

Conclusiones

La protección internacional de los derechos de
propiedad intelectual, no obstante que se ha
venido promoviendo desde hace más de un si-
glo, había avanzado de manera incierta e in-
termitente. Esto a pesar de que los dos
convenios principales sobre el tema, el de Pa-
rís y el de Berna, especificaban ya desde su
entrada en vigor los principios y normas ele-
mentales que deberían tomarse en cuenta para
la apropiada protección internacional de los
derechos de propiedad intelectual. Así, el prin-
cipio de trato nacional a no nacionales y el de
trato de nación más favorecida, se hacen pre-
sentes en las disposiciones contenidas en los
dos convenios mencionados. De igual manera,
se establecen en éstos las normas mínimas que
han de observar los países que se sujeten a lo
dispuesto sobre la materia, ya sea por el Con-
venio de París o por el de Berna.

Sin embargo, la acusación que se les hizo
a estos dos convenios de que no tenían la su-
ficiente fortaleza en la aplicación de los prin-
cipios y las normas, dio sustento a la
propuesta por parte de los países desarrolla-
dos de la revisión de los mecanismos que per-
miten asegurar el cumplimiento de lo
acordado. De este modo, se inició desde fina-
les de los setenta el debate sobre la pertinen-
cia de la inclusión del tema de la protección
de los derechos de propiedad intelectual en el
marco del GATT, con el objeto de reforzar los
mecanismos considerados para hacer valer
tales derechos.

Después de casi una década de negocia-
ciones, de la cual la mitad se llevó a cabo en
el marco del GATT, finalmente fue aprobado el
ADPIC. En este acuerdo se incorporan las provi-
siones principales del Convenio de París y del
de Berna en sus versiones más recientes. Con
excepción de las disposiciones del Convenio de
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Berna sobre los derechos morales, todas las
demás obligaciones sustantivas de esos conve-
nios se incorporan por referencia al ADPIC. Así,
el ADPIC refrenda lo dispuesto por estos conve-
nios, con la excepción mencionada, pero ade-
más establece un conjunto de disposiciones que
hacen referencia a los procedimientos y recur-
sos que permiten la observancia internacional
de los derechos de propiedad intelectual.

Con la incorporación de los principios y
normas fundamentales de los principales con-
venios sobre propiedad intelectual en el ADPIC

y el fortalecimiento de las medidas para re-
forzar la aplicación de las reglas estipuladas
en éste, al mismo tiempo que las diferencias
surgidas entre las partes se sujetan a los me-
canismos de solución de diferencias de la OMC,
la protección internacional de los derechos de
propiedad intelectual ha experimentado cam-
bios que, aunque para algunos podrían no ser
los indicados, han permitido avanzar en aspec-
tos sustanciales del tema. De este modo, el ADPIC

es hasta la fecha el acuerdo global,
multilateral, más completo sobre propiedad
intelectual.

Con la entrada en vigor del ADPIC se logró
incorporar algunos aspectos que los convenios
existentes con anterioridad no consideraban,
con lo que se propició que éste alcanzara una
cobertura más amplia y precisa con vistas al
mejoramiento de la protección internacional
de los derechos de propiedad intelectual. Ade-
más, se pusieron en operación una serie de
mecanismos que permiten asegurar en gran
medida el cumplimiento de las obligaciones
acordadas. De esta manera, no sólo se enri-
quece el contenido de las disposiciones sino
que se especifican los procedimientos y me-
didas a tomar en situaciones muy concretas,
con lo que se logra reforzar sustancialmente
la protección internacional d e los derechos de
propiedad intelectual.

Las normas y principios generales, como
la inclusión del tratamiento de la propiedad
intelectual en el marco del GATT y las cláusulas
sobre tratamiento nacional y nación más favo-
recida, reconocidos por todos los países miem-

bros, le dan una nueva dimensión al tema. De
manera que, en la transformación del GATT en
la OMC, los alcances de éste son más amplios, al
incluir no sólo el comercio de bienes, de servi-
cios y las inversiones, sino también el inter-
cambio de ideas, como resultado de la
protección de la propiedad intelectual en el
marco de la OMC.

Las reglas más claras con respecto a las
prescripciones para la debida observancia de
las disposiciones del ADPIC y los procedimien-
tos administrativos para la aplicación de me-
didas estándares con objeto de facilitar la
solución de controversias, hacen que se regu-
le de manera más uniforme. Así, las decisio-
nes que se tomen estarán más apegadas a las
normas establecidas que guían el comporta-
miento de los países en cuanto a la protección
internacional de los derechos de propiedad
intelectual.

Así, el reforzamiento que experimentó la
protección internacional de los derechos de
propiedad intelectual, se fundamenta princi-
palmente en el esclarecimiento de las normas
y principios subyacentes en el tema y el esta-
blecimiento o mejoramiento de las reglas y
procedimientos que lleven a un país a propor-
cionar a los demás países el trato previsto en
el ADPIC. Con esto es posible hablar de la for-
mación de un régimen internacional sobre pro-
tección de derechos de propiedad intelectual,
el cual estaría representado por este Acuerdo.

Estados Unidos, si bien siguió usando
medidas unilaterales a fin de reforzar la pro-
tección de esos derechos, cambió de estrate-
gia y utilizó principalmente la negociación
multilateral como el mecanismo más efectivo
para lograr el aumento del nivel de la protec-
ción de los derechos de propiedad intelectual
en el mundo. Es decir, dejó de usar la amena-
za de sanciones o represalias comerciales
(como su principal arma de presión) y privile-
gió la negociación con argumentos, con los que
poco a poco fue ganando adeptos, entre los
países en vías de desarrollo y entre los desa-
rrollados, que compartieran sus propuestas.
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Así logró lo que no había podido hacer por la
fuerza o con amenazas.

De esta manera, las variables más rele-
vantes para la formación y entrada en vigor
del mencionado régimen internacional, fueron
las consideradas por los teóricos de regíme-
nes internacionales: la negociación basada en
argumentos, el mejoramiento de los canales de
comunicación que posibilitara el entendimien-
to común de los problemas y el conocimiento
del tema propiciado por una mayor difusión
de las ideas acerca del tema, entre otras.

Notas

1 Las mercancías falsificadas se definen fundamental-
mente como bienes que implican una copia servil de
marcas comerciales o de fábrica. Las mercancías pira-
tas, por otra parte, se definen como mercancías que
violan un derecho de reproducción protegido por el dere-
cho de autor.

2 Bernard M. Hoekman, “New Issues in the Uruguay
Round and Beyond”, The Economic Journal, 103, no-
viembre de 1993, p. 153.

3 Terence P. Stewart, “Trade-Related Aspects of
Intellectual Property Rights”, en The GATT Uruguay
Round: A Negotiating History, (1986-1992), volume II:
Commentary, Terence P. Stewart (ed.), Kluwer Law and
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